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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 8

OSWALDG LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en aplicación del 
Artículo 9 de Jas Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente,

C O N T E N I D O
Decreto Np 8,—Enero de 1980,

ftMiwtarl» d« Educación Pública
Acuerdos NP í. Octubre de 1989. 

AVISOS

Artículo 3"—El presente Decreto entrará en vigencia el primero de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETA:

Articulo 1" —Ampliar el siguiente Renglón en el Presupuesto General 
de £&resos e Ingresos vigente:

DESGLOSE DE GASTOS PCE PROGRAMAS Y  SUB-PROGRAMAS

TITULO 2-01 

PODER JUDICIAL

P R O G R A M A  1-01

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

S U B -P R O G R A M A  01

Corte Suprema de Justicia 

Servicios del Personal
L—Sueldos y"Salarios Permanentes.......................................  L  3.600.00

5.— Secretarias de los Magistrados, de 1 a 2, a 
L 300.00 cada una durante doce meses.

Artículo 2 —La ampliación anterior se transfiere del siguiente Ren
den del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

DESGLOSE DE GASTOS POR PROGRAMAS Y  SUB-PROGRAMAS

TITULO 2-01

PODER JUDICIAL

PROGRAMA  1-01 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

SUB-PROGRAMA  01

Corte Suprema de Jodida
Imprevistos

40,—Rnprevistcs ................................*................................... L  3.600.00

j Dado en el Palacio de Gobierno en Tegucigalpa, D. C., a loe dieciocho 
, días del mes de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, 
po? ia ley,

Mario Rivera L ..

BU Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón,

El Secretario de Pistado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

B2 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Rográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A . Riera EL

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo León G.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda.

Secretaría de Educación Pública

Conlinúa el A cu e rd o  N9 U

C IC L O  D I V E R S I F I C A D O

Primer Curso Normal, 

Señoritas
látanla N a c io n a l, P ro fe só 

las Sor M a ría  J o y ce , B ea triz  

y  S o r R o sa M a r ía .

Mtfeeiqátic&s, P r o fe s . M a rtín  

Riera C a reta, E ls a  M a rtín e z y  

Olga .C> R o b le d a .

Ciencias F ísica s  y  Q u ím i-  

■ as, P rofesor M areo  A . E g a n ,  

l icenciado F ran cisco  J. J im é 

nez y  P ro feso r M a rtín  R ie r a  

García.
P ’ * - n (I iíf, 1 i o,, \

ir 'r ' " P <. S«r

l . r

R u m ild a  d e  J u á r e z  y  E v a  d e  

G a lo .

E d u c a c ió n  M u s ic a l,  P r o fe 

soras E v a  d e  G a lo ,  A n g e lin a  

T o b a r  y  S o r  R o s a  M a r ía .

D ib u jo  y  M o d e la d o , P r o fe 

soras L u z  S ie r r a , V ilm a  M o y a  

y  M a r c o  A .  E g a n .

E d u c a c ió n  F ís ic a ,  P r o fe s o 

res M a r tín  R ie r a  G a r c ía , S o r  

M a r ía  J o y c e  y  E v a  d e  G a lo .

Primer Curso Normal, 
Varones

F e r r u fin o  y  S o r  M a r ía  J o y ce . j I d i o m a  N a c io n a l,  P . M .

E d u c a c ió n  p a r a  e l  H o g a r. ¡ Juan A n to n io  M e d r a n o , P r o fe -  

P r o fa s . B la n c a  F id e lin a  A l v a - í SÍ*res T r in id a d  G o n z á le z  h. y  

redo. E lo ís a  T in o c o  y  Ju sta O lg a  d e  P iz z a tti.  

d e  D á v ila .  M a te m á tica s. B r. A d a lb e r to

E n se ñ a n za  A g r o p e c u a r ia . P a z, P r o fe s o r a s  E ls a  M a rtín e z

P r o fe s o r a s  O l g a  C .  R o b le d a ,\'J O l g a  C .  R o b le d a .

R o sa  M a r ía , G lo r ia  de C a stro  

y  Ju sta N . de D á v i la .

B io lo g ía  G e n e r a l y  P e d a g ó 

g ic a , B r. A d a lb e r to  P a z , P r o 

fe so re s M a r th a  A ld a n a  y  M a r 

ín R ie r a  G a r c ía .

P e d a g o g ía  G e n e r a l, P r o fe 

soras S o r  R o s a  M a r ía , N o e m í  

R o m e ro  y  S o r  M a r ía  J o yce.

P s ic o lo g ía  G e n e r a l, P r o fa s .  

O lg a  C . R o b le d a , M a r ia n e la

C ie n c ia s  F ís ic a s  y  Q u ím ic a s ,  

P r o fe s o r  M a r tín  R ie r a  G a r c ía ,  

L ic e n c ia d o  F r a n c is c o  J . J im é 

n e z  y  P ro fe s o r  Q u in tín  J u á -  

tez N.
H isto ria  d e  H o n d u r a s  y  C .  

A .,  P ro feso res M a r c o  A .  E g a n ,  

A lfr e d o  M e lé n d e z  y  J u s ta  d e  

D á v ila .

B io lo g ía  G e n e r a l y  P e d a g ó 

g ic a , P ro fe so re s  E v a  d e  G a lo ,  

E lb a  de P o n ce y  M a r tín  R ie r a  

G a r c ía .

P e d a g o g ía  G e n e r a l, P r o fe s o -  

)a$ B la n c a  F id e lin a  A lv a r a d o ,  

M im a  G a r c ía  y  J u s ta  N . de  

D á v ila .

P s ic o lo g ía  G e n e r a l, P r o fe s o 

res R am ó n  P e a c e , R o la n d o  

S a rm ie n to  y  L ic e n c ia d o  P a b lo  

Van Vlcet.

A te s  M a n u a le s , P r o fe s o r e s ,  

M a r c o  A .  E g a n , D a n ie l M a r -  

c ía  y  M a r tín  R ie r a  G a r c ía .

E n se ñ a n za  A g r o p e c u a r ia ,  

P e r ito  A g r ó n o m o , R a m ó n  S e 

v il la ,  P r o fe s o r e s  O s c a r  P a d i l la  

y  E v a  d e  G a lo .

E d u c a c ió n  M u s ic a l, P r o fe s o 

res, M ig u e l B a r b ie r i, E n r iq u e  

M e d in a  y  B a c h ille r  A d a lb e r to  

P az.

D ib u jo  y  M o d e la d o , P e r ito  

M e r c a n til, Ju an  A n to n io  M e 

d ran o , P r o fe s o r e s  R u m ild a  d e  

J u árez y  M a r c o  A . E g a n .

E d u c a c ió n  F ís ic a , P r o fe s o 

res M ig u e l B a r b ie r i, R a m ó n  

P e a c e  y  M a r c o  A . E g a n .

[ ___________ < CONTINU ABA>
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS, — TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE ENERO PE 1964

A V I S O S
p a te n to  de Invención

L » infrascrita. Jefe de le 
Seccón de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarle de Economía y Ha 
ciends, hice sbber: que ron 
fecha veintiocho de s pth ro
bredo) añ'» en cursóleadirotió 
la solicitud m¡e d ic e : “ Patente 
de Invención.—P o d er Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En r e p re se n ta ció n  

de la con pHñía Seheúco Línri 
ted, una b ciedad suiza, domi
ciliada en Winkefriedatrasse 
N9 56, en ía cuidad de Lucer
na, Suiz», según el poder ad 
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención como reválida de la 
Patente Españ la Np 282.444. 
déF19 de febrero de 1963. por 
anote (20) años pará el in
vento d e n o m in a d o :  “ U< 
Procedimiento para la Prepa
ración d e Nuevos Antibióti
cos en la Manera Biológica 
lLua/\ conforme a la memo
ria, descripciones, especifica
ciones, reivindicaciones y di
bujos que se acompañan por 
duplicado, a fin de que admiti
da esta solicitud con los docu
mentos que se indican, te le 
dé el trámite de ley, y, una 
vez pa ga do s  los derechos 
correspondientes, conforme a 
vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la Repú
blica, se otorgue dicha patante 
dé invención a favor de mi 
representada y que se me 
devuelva un ejemplar de la 
memoria,reivindicaciones y di
bujos, con la constancia de 
vuestra resríución.— Teguci- 
galpa, D. G, veintiocho de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f )  Jorge Pi
da» Durón". Lo que se pone 
en conocimiento d e l público 
para loa efectos de ley.—Te- 
gucigalps, D. C-, 9 de diciem
bre de 1963.

Argentina M. ps Chívez

27 E. y 26 F. 64.

Confirmación da Patente

mocilfoda en 301 E*st E st 
Sixth Street, en la ciudad de 
Cincinnatt, Estado de Ohio, 
Estados Unidas de América, 
según ef p*der adjunto, respe

tos lindeles generales de El C a r-  

bonal ya mencionado, y que son: al 
Norte, pueblo de Manto y ejidos de 
Siíca; al Sur, montaña nacional; 
al Oriente, terreno del municipio de 
Manto, y al Poniente, Sitio de Ulúa, 
terrenos incultos; que estos bienes 
anteriormente descritos los estima 
en la suma de diez mil lempiras.tucamente ci mparezco a s» H 

citar P a te n te  d e  Invención p or ¡Que estos bienes los a d q u ir ió  por 
V inte (2<ri como Con fir* i he vencía de tu difunta madre, y
mación f*e la P teMe de In-imie los ha venido poseyendo por

de Fábrica, dependiente de b 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 9 de enero del 
año en cura», se admitid la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de E. I. Du Pont 
de Nemours and Company, 
corporación del Estado de De- 
laware. domiciliada en la ciu

co L.”  Lo que se pone en cono
cimiento de) lúblico paralo* 
efectos de ley— IVgurigalps, 
D. C., 10 de «tero de J961

Argentina M. pe Chíve*

27 E. y 6 F. 64-

vención Belga K9 634.272, del jmás de d iez  años, n o  son n a c io n a le s• ^ l^ l!r ̂ 0n' en ^*t|í0
28 d e  ju n io  de 1983, COI fo  m e ni ejidaies y  no proindivisión con Unídtf  dt¡

i ' . L .. . t v  'A m e r ic a , v e n g o  a p e d í* le  el
1 c pi tin cad o  arju n to , pa^a e ’ ilos colindantes. Y para acreditar . . . . . . .  ,

. . . . .  . 1 , . . . .  r e g is tr o  in icia l d e la  m a r c a  d f
in v e n to  c e s u  n d e l  in v e n t o r -los extremos ofrezco el testimonio
Richard He» ry Okenfu?*», de
nominado; “ Composic ón De- 
t€rgentí‘,  ̂ según la memoria, 
descripciones eificaciones 
sin dibujos por tratarse de un 
mero proctdimiet to. que s» 
presentan por duplicado, a fin 
de que admitida esta solicitud 
con loa documentos descritos, 
se le dé el trámite de ley, y 
una vez pagados los derechos 
c.»r forme a vuest a orden d< 
pago para la Tesorería Gene- 
tal de la República, se * t r 
gue dicha patente de confir 
m* cíón a favor de mi r* prc 
centada. y que se extiet d » Ib 
constancia de vuestra reeo'u 
cíón, junto con una copra de b 
memoria, descripciones y rei- 
vindicacirRos. — Teguc galpa, 
D.C., primero de < ct'-b-e de mi 
novecientos sesenta y tre*.— 
f) Jorge Fidel Durón". Lo qu* 

se pone en conocí m i--nt1» de1 
públíci para los efectos de 
lev.—Tegucigalpa, D C-, 9 de 
diciembre de 1963.

Argentina M. m  ChXvx*
2 7 E . y  26 F ,  64.

de tos señores José Duarte, Auto
nio Matute y Alfonso Zelaya, ma-]1
yores de edad, hond u reñ os  y  de! 
este vecindario. Lo que se manda >t
a publicar para los efectos de ley. 
“-Jutica*!pa, 16 de d ic ie m b re  de 

1963.
JESUS BONILLA, 

Secretario.

fábrica consistente en la pala
bra:

POLICRON

27 D . 63., 27 E. y 26 P. 64.

El insfraserito. Secretario del 
Juzgado de Letras del Departa
mento de Islas de la Babia, al pú
blico en general y para los efec
tos legales, hace saber: que con fe
cha 15 de los corrientes, se presen
tó a este Juzgado de Letras, la se
ñora. Antonia Veiásquez, mayor de 
edíri, soltera, de oficios domésticos 
y de este vecindario, solicitando se 
le extienda título supletorio sobre

para distinguir; fibras, hila
zas e hilo* sintéticos y natu
rales; y tejido*; y U cual re 
«plica a Irs artículos y carre
tes», caj*s y empaques que los 
contienen. imDríriiiéndola, es- 

íts«)pandóla, pop med io  de 
etiqut tas que se les adhieren, 
y en cualquiera o t ra  forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que re ra
zone en ío conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé. —Tegucigalpa, D. C., 9 
de enero de 196¿—D a n i e l  
Casco L/’ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los r fcrios de ley.—Tegucígaí- 
pa. D. C., 10 de enero de 1964-

el siguiente inmueble: tTn lote de 1
í

A rgentina M. de Ch Ávez

terreno cultivado de algunos árbo- j 27 E y 6 F 
Ies frutales, plantaciones de plá-1 
t

64.

guineos. s, etc-, loco'.i-;

Títulos Supletorios
El infrascrito. Secretario 

Juzgado Segundo de Letras 
departamento de Olancho, al 
blieo en  general, hace saber:

del
del

zado en el lado Norte de esto Ciu-1 
dad. el cual mide y colinda: aí1 
Norte d setentas cincuenta 

i con terreno de Luis Nixon; a! 
Sur, ciento cincuenta yardas, con 
terreno de Eíva Everrett; al Este,

| ciento ochenta yardas, con terreno 
(nacional y camino público, que Oon- 
! ducei

P“ - Oeste.
que)

o cíe Corozal, y al
ciento setenta yardas, con

¡ ten o de fos herederos del di- 
»  este JtogMo *  to presentado.^ Connm. ^  u ,.lenti
la señora Cruz Guillen Zelaya de! . . , . .¡ lo hubo por compra hecha a Eleu- 
Peña, mavor edad, casada!. _ „ .i terto Orel lana, y  tm tendo su pose - 
Maestra» de Enseñanza Primaria, ..

i sion
Urbana, hondurena y vecina del 
Distrito Cen.tr3A, solicitando Titulo

La infrascrit», Jefe de la

a la de él, ta ha estado po- 
{ seyendo ahora por más de diez 
j años, en fo rm a  qu ie ta , pacifica , y 
no interrumpida, sin existir otros 
poseedores pío-indiviso; y para lle
nar los trá tn te s  de ley, ofrece infor- A N P I R A L
marión de los testigos Carly Me- J 

ne una extensión de nueve caballe-j LmlsrhHn> Hénry cíay Woods y p0- p a r a  d is t in g u ir ;  preparaciones

Supletorio de un 'terreno rústico, 
situado en el sitio de Ulúa, ju
risdicción del municipio de Salamá, 
departamento de Olancho, que tie-

La infrascrita, Jefe de la 
Sfceión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera! de Ec^no 
mía y Comercio, hice saber: 
que con fecha 9 de enero del 
año en curso, se admitió ia so
licitud que dice; “ Registro de 

[ Marca.—S e ñ o r Ministro de 
I Economía y Hacienda.—En re- 
• presentación de Bristol-Myera 
Company, corporación del Es 
tsdo Del&ware, domiciliada 
en 630 Fifth Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo «'pedirle e! registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

La infrascrita, Jffe de k 
Sección de Patentes y Marón 
de Fábrica» dependiente de U 
Dirección General de Ecaeo* 
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 9 degeneróle! 
añu en curso, se edmitió Ji 
sol'cí»ud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Ecoromfa y Hacienda.-Enre* 
presentación de AmericanQy«- 
n**mid Company, corporación 
de! Estado de M»ire,dotnicÍ%- 
da en Berdan Avenue, Wnyne, 
Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro inicial da 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

STIMSEN
p a r a  distinguir; productos 
químicos para la agricultor», 
inclusive herbecida*», fungici
das, insecticidas; preparado 
nes veterinarias; productos pa
ra alimentación de anímaJei; 
fibras; productos farmacéuti
cos; productos químicos í»4oi- 
tríales, incluyendo prodaetn 
químicos de papel, producto 
químicos de caucho, protoe* 
tos químicos explosivos 
minería; pigmentos; pliotjto 
y resinas; productos qtlírfc* 
gieos; y productr s para edifi
ca ción; y la cual se aplica a to 
envases, c*jas y empaques que 
contienen los productos, glft» 
b á n d o la. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de €ti* 
qu* tas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio., Prese&o 
el poder para que se rasons 
en lo conducente, los détt&i 
documentos de ley y el ch- 
sé.- Tegucigalpa, D. C*. 9ót 
enero de 1964. — Da al el 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público pan 
loe efectos de ley.—Tegwi* 
galpa,, D. C., 10 de enero de 
1964.

Sección de Patentes y Marcas. rías antiguas, comprendidas en jos 
de Fábric*, dependiente de I»!linderos generales del sitio men- 
Secretarfa de Economía y Ha- clonado que son ios siguientes: a i  
CÍenda, hace saber: que con Norte, terrenos ejidales de Silca 
fecha primero de octubre del y de Salamá; ai Sur, sitio de Le- 
aflo en curso, se admitió la SO* pagua re; al Oriente, Sitio de El

Argentina M. de Chívek

27 E. y 6 F. 64.

licitud que dice: "Confirma
ción de una patente de inven* 
cíón.— P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representaron de 
la compañía The Procter & 
Gamble Company, una corpo
ración del Estado de Ohio, do-

llai'ó James S., mayores de edad, 
casados, constructor y comercian
tes. respectivamente, propietarios 
de bienes y  de este vecindario,— 
Roatin. 15 de enero de 1964.

Carbonal, y al Poniente, sitio de La 
Fría o Las Pietras, y terrenos in
culto. Otro terreno rústico situado 
en e\ sitio de El Carbonal, juris
dicción del pueblo de Manto de es
te departamento de Olancho, que 
tiene una extensión de quince ca
ballerías antiguas comprendido en

2T E..

Antonio W. Lomusi,
Secretario.

26 F. y 27 M. 64.

R E G IS T R O  D E  M A R C A S

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

medicinales y farmacéuticas; 
y la cual re aplica a los envases, 
cejas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que 
ee les a d h i e r e n, y en cual
quiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que ee razone 
en lo conducente, toa demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C,, 9 de ene
ro de 1964.-1) « n i e l  Cae-

La infrascrita. Jefe fe b 
Sección de Patentes y 
de Fábrica, dependiente feh 
Dirección General de 
mía y Comercio, hace 
que con fecha 9 de eMtffe 
año en curso, se admitió lM* 
licitud que dice; “ Registipfe 
Marca,—S e ñ o r Mintonfefe 
Economía y Hacienda —Bato* 
presentación de Fernanfeá 
de Terry, S. A., domieifefc 
en General Mola, 2, Puerto* 
Santa Mríaa (Provincia fe t r
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCTGALPA. D. C., 27 DE EXERO DE 1964

dal); Espifta, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de tt&xica constátente en 1« 
palabra:

INFANTE
para d¡stir.gu;r: vinos y lico- 
m ; y la cual ee aplica a los 
MTvaeee, c a j a s  y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se 'es adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  
aptopisda en el comercio. Pre
sento el poder rara que se 
ratone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé,—Tegucigalpa, D. O., 9 
de enero de 1964.-D a n i e l  
Cisco L." L o que ee pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
ps, D. C., 10 de enero de 1964

Argentina M. de Cha vez 

27 E. y 6 F. 64

La infraaenta, Jefe d*» la S< cción d* Pbtentes y Marías! F. Simán, may^r de ed td, so1-
de Fábrica, dependiente de la S e c r e ta r ía  de Ec n^mía y  Ha-j 
cienda. hace saber: que con f cha veintiuno de diciembre deV 
afto en curso, se admitió te soúcítu 1 que dice: “ S i solicita 
registro y depós:to de una marca de fábrica.—Señor J de de 
Gobierno.—En representación dei Doctor en Farmacia don 
Antonio F. Simán, mayor de edad, soltero y vecino de San 
Pedro Sula. muy respetuosamente comparezco ante usted 
haciendo uso del poder que me ha conferido en Carta Pt de- 
que acompaño para que sea tenida a la vista y razo:, a Ja n.e 
sea devuelta, a solicitar el registro y depósito de h m a ro * de 
fábrica denominada:

F A R C L O R - S T R E P T O

palabra que ampara, protege y distingue medicamentos, c *s 
méticos y productos alimenticios, la que sin distinción d* ta 
maño, color o diseño especial, se aplica o fija a los art'cn'os y 
productos mismos o envases, frascos, cajas, paquetes, empi
ques, bultos y envoltorios que contienen por medio de irr i r

tero. D octo-- e n  F a r m a c i a ,  
hondur» ñ o  y  v e c in o  d e  la  c iu 
d a d  de S a n  P e d ro  S a is  com o  
lo a cre d ito  c  >n te C a r t . - P o d e - '  
q u *  a co m p  ñ o  p a ra  q u e . u n a  
v e z  v is ta  y razó n : d a  en a u to  
se  m e d e v u - I v a ,  r -y p e tu o s a .  
ment** cí m p :.r p z fn> a p r e te n ta r  
y s Ucitbr e l r e g 's t m  y  áepó' 
sito  d e  la m 'rc<  d e  f á b r ic a :

TUS1MIN
palabra q u e  a m p a r a  y  p ’ o t Dg e  
p rep a ra cio n e s, y p r u d u c t u s  
a h m e n ticio s  fa r m a c é u tic o s  y  
co sm é tico s, la q u e  sin  u istiti 
ción de tam : ño. co:or o di eñ o  
e s te c i  ', «e a p lic a  o f i j t  a  los 
-u tfcu lo s y  p ro d u cto s  m ism o s  
o enva?- 9, f ia s c o s , c a ja s , p a  
que tes, e m p a q u e s  fa r d o s  y

sionea. grabados, etiquetas, marbetes y  en las otras f  rmaa y | bultos, y  envoltorios que con
modos generalmente usados en el eomerci1 y  la industria, i ar. -¡'"nen por medio de impresio

sustituyo el poder en el Licenciado J. 
Enrique Rodríguez C, con las mismas 
facultades a mi conferidas, o efecto 
de que actúe en nombre y representa
ción de la entidad comercial precitada. 
—Tegucigalpa, D. C , veintiuno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.— (f) Francisco García”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C, 31 de diciembre de 1963

Arcesti.na M. de ChAvez.

16 y 27 E. y 6 F. 64.

Ls inf aserita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía v Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del afto en curso, se admitió 
la solicitud que dice; ‘ Se so 
licita registro y depósito de 
una marca de fábrica. -  Señor 
Jefa de Gobierno.—En repre
sentación de don Antonio F. 
Simán. mayor de edad, solte
ro, Doctor en Farmacia, hon
dureno y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula. según lo 
acredito con te catta poder que 
acompañ \ para que tenida a 
la vista o razonada en autos 
se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante Ud. 
a presentar y solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

PRENACIN
palabra que ampara, distingue 
y protege medicamento?, eos 
méticos y productos alimenti
cios, la que sin distinción de 
tamafio, color, di9* ño especial, 
se aplica o fija a los artícu’oa 
y productos mismos, o a los 
envases, frase a, c»j*s, paque
tee, fardos, bultos y envolto
rios que contienen por medio 
de impresiones, grabados, o 
etiquetas, marbetes y en la* 
otrae formas y medios general
mente empleados ea el comer
cio y ia inducirte, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. Para que 
gestione la prosecución de las 
presentes diligencias, sustitu
yo el poder con que actúo, en 
el Licenciado J. Enrique Ro
dríguez C. con las mismas fa
cultades a m{ conferidas.—Te 
íocfgmlpa, D. C-, veintiuno d»

todo lo cual se agregan los documentos de Ly. Con las f*cvlta- 
des conferidas en la caria poder que acompaño s istituyo p^der 
para queme represente en e) Licenciado J. EnriqueR d ríg iie z ,  

a efecto de que actúe en nombre y representación de mi re
presentado.—Tegucigalpa, D  O., veintiuno de diciembre de  

mil novecientos sesenta y tres.—(f) Francisco G ‘.rete’ ’. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D . C., 31 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Crávez

27 E. y 6 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretóte de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintiuno de diciembre del 
año encurto, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro y depósito de una marca de fábrica.—Señor Jefe dtJ 
Gobierno Militar.—En repre entación del Doctor Antonio F. 
Simán, mayor de edad, soltero, Doctor en Farmacia, hondu- 
reño y vecino de la ciudad de San Pedro Sula, como lo acredi
to con la Carta-Poder que acompaño para que, una vez vist» 
y razonada en auto se me devuelva, respetuosamente compa
rezco a presentar y solicitar el, registro y depósito de Ja marca 
de fábrica:

ECUATRAN
palabra que ampara, distingue y protege: preparaciones, far
macéutica**, productos alimenticios y cosméticos, la que si i 
distinción de tamaño, color o diseño especial, se aplica o fijn 
a los artículos y productos mismos o envases, frascos, cajas, 
paquetes, empaques. fardos, bultos y  envoltorios que contie
nen por medio de impresiones, grabados, et'quetas, marbetes 
y  en las otras formas y modos generalmente u ados en el co 
mercio y la industria, para todo lo cual se agregan tos demás 
documentos de ley. Y para la continuación de las presentes 
diligencias y teniendo facultades p<ra ello, sustituyo el poder 
en el Licenciado J. Enrique Rodríguez C ., con las mismas fa
cultadas a mí conferidas, a efecto de que actúe en nombre y  

representación de la entidad comercial precitad».—Tegucig*J* 
pa, D. C., veintiuno de diciembre de mil novecientos sesent a 
y  tres .-(fj Francisco García5'. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—T  gucigalpa, D. 
C-, 31 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez.
27 E  y 6 F. 64.

nes grabador, etiquetas, mar
betes y en las ct as formas y 
modos generaIme te usados en 
el comercio y h n  dirt ia. pa
ra todo lo cual se ac- mpañan 
los documentos de ley. Y 
para 1a contii u: ción de tes 
.•resentes diligencias y tenien
do facultades par» el!"), susti
tuyo poder en el Licenciado
J. Enrique Rodríguez C.( con 
Us mismas facultadas a mí 
conferidas, a erecto de que 
actúe en nombre y re^re:en 
tación de la entidad comercia) 
precitada. — Tegucigalpa, D 
C-, veintiuno de diciembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres, (f) Francisco García” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público p ira los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, U, C„ 
31 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Cal vez.

27 E y 6 F 64

diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.— (f) Franci-co 
García’’. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., 31 de diciembre de 
1963.

Argentina M. de CbÁvez 

27 E. y 6 F. 6L

La infrascrita, Jefe de te 
Sección de Patentes y Maicas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con fe
cha veintiuno de dictembrf» del 
Año en curso, se admitió te 
tolichud que d ce: “ Se solici
ta registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Scñ^r Jefe 
Jel Gobierno Militar.— En re
presentación 'del Dr. Antonio]

La infracrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha 
veintiuno de diciembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
“*Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Jefe del Go
bierno Militar.—En representación del 
Doctor Antonio F. Simán, mayor de 
edad, soltero, Doctor en Farmacia, hon
dureno y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, como lo acredito con la 
Carta-Poder que acompaño para que, 
una vez vista y razonada en auto se 
me devuelva, respetuosamente compa
rezco a presentar v a solicitar el regis
tro y depósito de !¡i ruar.-a oe fábrica 
denominada:

FERRUM
palabra que ampara ■••■i-̂ ue > pro
tege preparaciones farmacéuticas, c s- 
meticos y productos alimenté ios, la que 
sin distinción de tamaño, « olor o diseño 
especial, se aplica o os artícu
los y productos mismos o a .se - s. 
frascos, tajas, paquete-., empaques,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se sol! 
cita registro y depósito de una 
marca de fábrica. - Señor Jefe 
Jel Gobierno Militar.—E« re- 
pretetitac.ón del Dr. Antonio
F. Simán, mayor de edad, sol 
ter«\ Doctor en F¿»rma*uí y 
vecino de la ciudad de Sár, Pe- 
iro Sula, según ’o acredito con 
'a Carta Poder que acompañ> 
para que sea tenida a la vista*., 
y se rszone y me sea devuelta,, 
respetuosamente compt?-:zúO 
oara presentar y solicitar el 
registro y depósito de te inarca, 
de fábrica:

F A R N E U R 1 N É
jalabra que ampara y protege 
orepai aciones farmacéuticas, 
cosméticos y productos alímen- 
ricios, U que ain distinción de 
tamaño, cdor o diseño espe
cial, se apl ca o fija a loe-ar 
tícu loa o p r o d u c t o r  mis
mos o envasas, frase p ca
ja*, prquites, emp qi K. far
dos, bultos y envolbrÍ*if que 
contienen prr medio de i*?tpre- 
s i o n e s, grabado», etiquetas, 
marbetes y en tes otras for
mas y modos g neralmente 
usados en el comercio y la in 
dustria, para todo lo cual se 
acompañan loe documentos de 
ley. Y para ia continuación 
Je las presentes diligencias y 
teniendo facultades para ello, 
sustituyo poder a) Licenciado 
J Enrique Rodríguez C.( con 
las misma*) facultades a mí 
conferidas, a efecto de que ac
túe en nombre y representa
ción de la perdona cuyo nom
bre represento. - Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
tres—Francisco García” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 31fardo», bulto? y er.voHon.- que lo~

. onuencu por * | d e  d ic ie m b r e  d e  1963.
grabado-, etiqjrta- m irbeU- y en las
u r s formas y modos «en era Ira ente i ARGENTINA M. DE CHÍVEZ
eMvpVtadu* en . umerrio y en la in-j
dustria, para todo lo cual se agregan j *  J* & r .
los demás documentos de ley. Para la —--------- ----------  — —  - ■ — —
continuación de 2~s presentes diligen 
cíes y teniendo facultades para

La Infrascrita, Jefe de te 8« c1ód 
ello,*de Patente* y Mar̂ at de Fábrica.
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L a  in fr a s c r ita , J e f e  d e  la S e c ció n  d e  P a te n te s  y  Mareta 
d e  F á b r ic a , d e p e n d ie n te  d e  la  D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  Eeosomia 

y  C o m e rcio , h a c e  B aber: q u e  con fe c h a  d ie z  d e  enero dalafto 

e n  cu rso , s e  a d m itió  la  so lic itu d  q u e  d ic e :  ‘ ‘ R e g is tr o  y depó

sito  d e  u n a  m a rca  d e fá b r ic a . —S e c r e ta r ía  d e  E co n o m ía y Ha

c ie n d a .— E n  re p r e s e n ta c ió n  d e  la  e m p r e sa  C e n tr a l Ferretera,

S . A . ,  con d o m icilio  e n  S a n  S a lv a d o r , R e p ú b lic a  d e  E l Salva, 

d o r, s e g ú n  el p o d er a d ju n to , r e s p e tu o s a m e n te  comparewci * 

eo ic ita r  el r e g is tr o  y  d e p ó sito  d e la m a r ca  d e fá b r ic a  denomi. 
n a d a :

CEFESA
p a la b r a , s e g ú n  el c lis é  y  c o n fo r m e  al a d ju n to  certificado de 

r e g is tr o  N 9 6 2 8 1, in s c r ita  el 18  d e  d ic ie m b r e  d e  1962 en  \* Ofi

c in a  d e  P a te n te s , M a r c a s  d e  F á b r ic a  y  d e  P ro p ie d a d  Literaria 

d e  la  R e p ú b lic a  d e  E l  S a lv a d o r, m a rca  q u e  a m p a ra , distingue 

y  p r o te g e  u n a q u in c a lle r ía , h e r r a je s , ce r r a je r ía , ferretería, 

c la v o s , to rn illo s, b u lo n e s, ca d e n a s  y , e n  g e n e r a l, arUcuto^de 

m e ta l p a ra  c o n stru ccio n e s, fa b r ic a d o s  en la ciu d ad  d e E l Sal* 

va d o r, co m o  en  M ia m i E s t a d o s  U n id o s  d e  A m érica y  en 

H a m b u r g o , A le m a n ia  O c c id e n ta l, se a p lic a  o fija  escrita en 

c u a lq u ie r  c ia s e  d e  t ip o  d e  le tr a , fo r m a  color o  tam añ o an la 

m e r c a d e r ía  qu e a m p a ra  del m odo o m o do s q u e  se estim e con

v e n ie n te s , en su s c a ja s , p a q u e te s, e m p a q u e s, líos, envoltorios, 

y  e n  Jas o tr a s  fo r m a s  o m o d o s g e n e r a lm e n te  em p leados en el 

co m e rcio  y  en  la  in d u a tiia , p a r a  to d o  lo cu a l s e  ag re ga n  kft 

d e m á s  d o c u m e n to s  d e  le y ,— T f g u c ig a lp a ,  D . C ., d ie z  d e enero 

d e  m il n o v e c ie n to s  s e s e n ta  y  c u a tr o .— ( f )  M a n u e l A co sta Bo*  ̂

n illa ’ \  L o  q u e  se p o n e  en  co n o c im ie n to  d e l p ú b lico  para loa1 
e f e c t o s  d e  le y .— T e g u c ig a lp a ,  D . C . ,  1 3  d e  e n e r o  d e  1964.

A rgentina M. d i CaJtaB
2 7  E .,  6 y  1 7  F .  64.

L a  in fr a s c r ita , J e f e  d e  la S e cció n  d e  P a te n te s  y  M a r c a s  d e  

F á b r ic a , d e p e n d ie n te  d e  la  S e c r e ta r ia  d e E c o n o m ía  y  H a c ie n 

da, h a c e  s a b e r : q u e  con fe c h a  v e in tiu n o  d e  d ic ie m b r e  d el año  

en cu rso , s e  ad m itió  la  so licitu d  q u e  d ic e : " S e  s o lic ita  r e  

g is tr o  y  d e p ó s ito  d e  u n a m a r ca  d e  f á b r i c a — S e ñ o r J e f e  de  

G o b ie rn o .* - E n  r e p re se n ta c ió n  d e  don A n to n io  F . S im á n , m a 

y o r  d e  e d a d , soltero , D o cto r  en F a r m a c ia , h o n d u re ñ o  y  v e 

cin o  d e  la  c iu d a d  d e  S a n  P e d r o  S u la , se g ú n  lo a c r e d ito  co n  la  

c a r ta  p o d e r  q u e  a co m p a ñ o  p a ra  q u e  se a  te n id a  a  la v is ta  y  

ra zo n a d a  e n  a u to s  se m e d e v u e lv a , r e s p e tu o sa m e n te  com - 

p a re zco  a n te  U d ., a p re se n ta r  y  solicitar el r e g is tr o  y  d e p ó s i

to  d e  u n a  m a r c a  d e  fá b r ic a  d e n o m in a d a :

FA RCLO R
p a la b ra  q u e  am p a ra, d is tin g u e  y  p r o te g e  m e d ic a m e n to s , c o s 

m é tic o s  y  p ro d u cto s a lim e n tic io s, la q u e  Bin d is tin c ió n  de  

ta m a ñ o , color, o d ise ñ o  e s p e c ia l, Fe a p lica  o fija  a  los a r tí  

cu los y  p ro d u cto s m ism os, o a  los e n v a s e s , fr a s c o s , c a ja s ,  p a  

q u e te s , e m p a q u e s , fa r d o s , b u lto s  y  e n v o lto rio s q u e  c o n tie n e n  

p o r m e d io  d e  im p re sio n es, g r a b a d o s  o e tiq u e ta s , m a r b e te s  y  

en la s  o tr a s  form aB y  m odos g e n e r a lm e n te  u sa d o s en  e l co

m ercio  y  e n  la in d u stria , p a ra  to d o  lo cual s e  a g r e g a n  los 

d e m á s d o cu m e n to s d e le y . P a r a  qu e g e s tio n e  la p ro se cu sió n  

d e Isb  p r e s e n te s  d ilig e n c ia s , s u s titu y o  el p oder con q u e  actu ó , 

en  el L ie d o . J . E n r iq u e  R o d r íg u e z  C . f con las m is m a s  f a c u l

ta d e s  a m í c o n fe r id a s .—  T e g u c ig a lp a , D . C . ,  v e in tiu n o  d e  

d ic ie m b r e  d e  m ij n o v e cie n to s  s e s e n ta  y  tr e s — ( f )  F r a n c is c o  

G a r c ía 15. L o  q u e  se  pone e n  co n o cim ie n to  d e l p ú b lico  p a ra  

los e fe c to s  d e  le y .— T e g u c ig a lp a , D . C . ,  3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  

19 6 3 .
A rgentina M. de Chávez

2 7 E , y  6 F . 64.

L a  in fr a s c r ita , J e f e  d e  la S e c c ió n  d e  P a te n te s  y  M a r c a s  

d e F á b r ic a , d e p e n d ie n te  d e  la D ir e c ció n  G e n e ra l d e  E c o n o m ía  

y  C o m e rcio , h a ce  s a b e r : q u e  con fe c h a  d ie z  d e  enero del año  

t n  c u r e o .s e  a d m it ió la  so lic itu d  q u e * d ice : “ R e g is tr o  y  d ep ó 

sito  d e  u n a  m a r c a  d e  fá b r ic a .— S e c r e ta iía  d e  E c o n o m ía  y H a

c ie n d a .-  E n  re p re se n ta ció n  d e  la  e m p r e sa  C e n tr a l  F e r r e te r a ,  

S. A . ,  con d o m ici'io  en San  S a lv a d o r , R e p ú b lic a  d e  E l  S a lv a 

dor, s e g ú n  el p o d er a d ju n to , r e s p e tu o sa m e n te  c o m p a r e z c o  a  

s o lic ita r  e l r e g is tr o  y  d e p ó sito  d e  la  m a r c a  d e  f á b r ic a  d e n o m i

n a d a :

CEFESA
p a la b r a , s e g ú n  el c lis é  y  c o n fo r m e  al a d ju n to  c e r tific a d o  d e  

r e g is tr o  N 9 6280, in sc rito  el 18  d e  d icie m b re  d e  1962, e n  la  

O fic in a  d e  P a te n te s . M a r c a s  d e  F á b r ic a  y  d e  P r o p ie d a d  L i t e 

raria  d e  la  R e p ú b lic a  d e E l S a lv a d o r , m a rca  q u e  a m p a ra ,  

d is tin g u e  y  p r o te g e  p ieza s m e tá lic a s  p ara  c o n stru cció n  y  o r

n a m e n ta c ió n , fa b r ic a d a s  ta n to  en  E l  S a lv a d o r, co m o  en  M ia m i,  

E s ta d o s  U n id o s  d e  A m é r ic a , y e n  H a m b u r g o , A le m a n ia  O c c i

d e n ta l, se  a p lic a  o fija , e s c r ita  en cu a lq u ie r  c la s e  d e  tip o  de  

letra, fo r m a , color o ta m a ñ o  e n  la m e r c a d e r ía  q u e  a m p a ra  

leí m o d o  o |m od os q u e  se e s tim e  c o n v e n ie n te s , e n  c a ja s , pa  

q u e te s , e m p a q u e s , líos, e n v o lto r io s , e t c . ,  p a r a  to d o  lo  c u a l se  

a g r e g a n  los d e m á s d o cu m e n to s d e  le y .— T e g u c ig a lp a , D . C ., 

d ie z  d e  e n e ro  d e  m il n o v e cie n to s  s e s e n ta  y  c u a tr o .— ( f)  M a 

nuel A c o s t a  B o n il la " .  L o  q u e  s e  p o n e  en  c o n o c im ie n to  de) 

p ú b lico  p a r a  loa e fe c to s  d e  le y .— T e g u c ig a lp a , D .  C . ( 1 3  d e  

en ero d e 1964.

A rgentina M. de Chávez

2 7 E .,  6 y  1 7  F . 64.

dependiente de la Direccón Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha 9 de enero del 
aBo en carao, ae admitió la solici
tud que dice*. “ Registro de marea. 
—-Señor Ministro de Economía j 
Hrcienda.—Rn ¡epresentación de 
Brown A  WIMiamstn Tobacco Cor
poration ( Export) Limited, domi
ciliada en Weatmineter B oom . 1 , 
M ilitar k, Londres S. W.. Inglate
rra. vengo a pedir e el regLtro de 
la marca He fábrica inscrita en 
dicha nación, con el nó mero 3".9.332, 
•1 11 de agoal o de 1917 renovaos 
últimamente por catorce años, a 
contar dtl 11 de agosto de 19ó9. para 
distinguir: tabaco manufacturado, 
consistente en la palabra:

AVALON
y la cual se aplica a las cajetillas, 
latas, envase-t y empaques que con- 
tienen el producto, grabándola, im 
prlmléndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el podtt para que se ratone en lo 
conducente, los demás documentas 
de ley y el clisé —Tegucigalpa, D. 
C., 9 de enero de 1964__Daniel Cas
co L .”  Lo que ae pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley— Tegueigaipa, D. C., 10 de 
enero de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z .

21 R. y 6 F. 64.

L a  in fr a s cr ita , J e f e  d e  la  

S e c c ió n  d e  P a te n te s  y  M a r c a s  

d e  F á b r ic a , d e p e n d ie n te  d e  ta 

S e c r e ta r ía  d e E c o n o m ía  y H a 

c ie n d a , h ace  s a b e r : q u e  con  

f e c h a  12 d e  d ic ie m b r e  del año  

e n  cu rso , se a d m itió  la  so licitu d  

q u e  d ice : “ R e g is tr o  d e  M a r 

c a .— S eñ o r M in is tr o  d e  E c o 

n o m ía  y H a cie n d a . — E n  r e p r e 

se n ta c ió n  d e  T h e  K  e n d  a 11  

C o m p a n y , corp oració n  d el E s 

ta d o  .de M a s s a c h u s e tts , do m i

c ilia d a  en 140 F e d e r a l S tr e e t,  

c iu d a d  d e ^Boston, e n  dicho  

E s ta d o , E s ta d o s  U n id o s  d e  

A m é r ic a , v e n g o  a  p ed irle  el 

r e g is tr o  in icial d e  la  m a rca  d e  

fá b r ic a  co n siste n te  e n  la p a 

la b r a :

CURITY
p a r a  d is tin g u ir : p a ñ a le s  y  ro 

p a  ir te r io r  p ara n iñ o s; y  la 

c u a l se a p lica  a los a rtícu lo s  

y  c a ja s  y  e m p a q u e s q u e  los  

c o n tie n e n , im p rim ién d o la , e s

ta m p á n d o la , p o r m e d i o  de  

m a r b e te s  o e tiq u e ta s  q u e  se 

le s  ad h ie ren  y en c u a lq u ie ra  

o tr a  fo rm a  a p ro p ia d a  en  el 

co m e rcia . P r e s e n to  el p oder  

p a r a  q u e  se ra z o n e  e n  lo con

d u c e n te . los d e m á s  d o c u m e n 

to s  d e le y  y  el c lis é .— T e g u c i

g a lp a . D . C ., 1 2  d e  d icie m b re  

d e  19 6 3 .— D an iel C a s co  L . ”  

L o  q u e  se pone en  co n o cim ie n 

to  d el p ú b lico p ara los e fe c to s  

d e  l e y . — T e g u c ig a lp a , D . C .,  

1 3  d e d icie m b re  d e 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

2 7  E .  64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 12 de diciembre de 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de Marca

Street, ciudad de Gloucester, en 
dicho Estado. Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con e! núme
ro 716.235 el 30 de mayo de 1961, 
por un período de veinte años, pas

cado, para fines alimenticios; ali
mentos e ingredientes para ali
mentos; consistente en la palabra:

GORTON’S
tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y  em 
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 12 de diciembr 
de 1963.—Daniel Casco Lo que 
se pone en conocimiento del públi 
co para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C„ 13 de diciembre de 
1963.

A rgentina M. de Chávez 

6, 16 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 12 de diciembre del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de Marca 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Teijin Limited, corporación orga
nizada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en N Q 1, Umeda, Kita- 
ku, Osaka, Japón, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación bajo los 
números: 384.917, el 3 de junio de 
1950; 416.125, el 17 de septiembre 
de 1952; 416.129, el 17 de septiem
bre de 1952; 422.129, el 5 de mar
zo de 1953; 422.130, el 5 de marzo 
de 1953; 422.131, el 5 de marzo de 
1953; 429.892, el 21 de agosto de

1953; 429.893, el 21 de agosto de 
1953; 429.894, el 21 de agrá? de 
1953; 429.895, el 21 de agta$ de 
1953; 429.896, el 21 de agmto de 
1953, y  482.054, el 29 de IM^t da 
1956, todos por un periodo da veta- 
te años, para distinguir; fibrw; hi
lazas e hilos; géneros por plepas 
(tejidos); géneros de puntos y ar
tículos de vestuario; consistente en 
la palabra:

TEIJIN
y  la cual se aplica a los artteotas, 
y  cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, eatarapéado- 
la, por medio de marbetes o etique
tas que se les adhieren y «  cual
quiera otra forma apropiada «8 ei 
comercio. Presento el poder pera 
que se razone en lo conducta^ V» 
demás documentos de ley y «i cli
sé.—Tegucigalpa, D. C., 13 to di
ciembre de 1963.—Daniel Case* I»* 
Lo que se pone en eonocindeato dd 
público para los efectos de 
Tegucigalpa, D. C-, 13 de dteta* 
bre de 1963.

Arcentina M. de CaÁnf
6, 16 y 27 E. 64.

La infrascrita, Jefe de te 
de Patentes y Marcas de EMUto 
dependiente de la Secretaria di 
Economía y  Hacienda, hace iri*^ 
que con fecha 12 de dktcmto* M 
año en curso, se admitió ¡a 40^ 
tud que dice: “Registro de M M * 
— Señor Ministro de EcOMHll J 
Hacienda. — En represen torito d» 
Sapolin Paints, Inc., corpecito 
dei Estado de Nevr York, torito- 
liada en 205 East 42nd Street» 6*  
dad de New York, en dicho todito 
Estados Unidos de América, veá(* 
a pedirle el registro inicial ¿ I *

. _  ra distinguir: pescado en conserva,
Señor Ministro de Economía y 3aiad pescado congelado,
acienda. En representación de ( do mondado conffelado, ma- 
jrton’s o f Gloucester, Inc-, cor-¡r
•ración del Estado de Massaehu-Í Preparados congelados, ha
tta ffrwmriiiad* en 327 Main1 riña de pescado y  aceite de pes-
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de fábrica consistente en la
¿entra:

EXCELSIOR
para tottagair: pinturas, esmaltes, 
p toarv de esmalte; polvos para 
toar y platear; laca pir oxilina; 
tosido para dorar; acabado esme
ril pora vidrios; pintura para do- 
t i l  y platear; tintes; barnices; re- 
toadores; acabados para madera; 
pintaras al agua fila ; albayalde; 
tobada; Becantes; aceites para pin
turas; compuesto para vetear; pig
mentos; preservativos para made
ras; productos anticorrosivos; re- 
movedore» de pintura; materiales 
en general para pintores; cera pa
ra piaos; pulimentos para pisos; 
pulimentos para muebles; y  prepa
raciones para limpiar y  quitar 
manchas; y la cual Se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
’ty y el clisé.—Tegucígalpa, D. C., 
12 de diciembre de 1963.—Daniel 
Omoo Lo que se pone en co
nocimiento del público pata los 
efectos d© ley.—Tegucígalpa, D, C., 
1$ de diciembre de 1963.

Argentina. M. pe  Chávez 

6, 16 y  27 E. 64.

Lo que Be pone en conocimien
to del público pera loa efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C„ 
13 de diciembre de 1963.
A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z  

27 E. 64,

noli, domiciliada en 14lh Street y 
Sha lian Roed, en North Chlcigo, 
Illinois, Ettadce Unidos de Amé 
rica, según el p o d e r  que obra en 
esa Oficina, respetuosamente oom- 
piTBtco  a lolleltsr si regí tiro y 
depósito de la marca ée fibrlc* 
denominada:

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.'—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Abbott Laboratories, 
una corporación del Estado de 
Illinois, domiciliada en 14th 
Street y Sheridad Koad, en 
North Chicago, Illinois, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Ofi
cina, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

SULVETIL
pftiabrt, según el ohsé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
Np 406.453,del 9 de mano de 1943 
lnscrlts en le Qtutos, cU PeWntes 
dS los Esudcs Unidos de Améíict 
y rene red» por 20 aBos el 9 rte 
marzo de 1963, mares que empara, 
distingue y protege suspensión de 
ana su fonamtda en aceite para uso 
como at titéptteo veterinario, la 
que Independiente de tamaño, color 
od ls iñ i especial, se aplica o fija a 
los artículos y productos farmacéu
ticos de dicha casa, o a sus empa
ques, envoltorios, oajas y piezas de 
propaganda,, por medio de placas, 
impresiones, estampados, grabados 
ea relieve, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para tocto lo cual se agre
gan loa demás documentos de ley.— 
Tegucígalpa, D, C., treinta de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Alejandro Al taro A rila- 
ge” . Lo que as pone en conoci
miento del público para loa efectos 
de tey— 1Tegactgalpa, D, C-, 12 de 
diciembre de 1963.

vengo a pedirle el registro inicial 
de te maree de fábrica consistente 
en íes p»1 abres:

QUERCETOL FERRER
para distinguir: pro fuetes medici
nales f  farroícéutieo.*, y la cual se 
aplica a los en visea, cajas $ empa
ques que contienen Jos productos, 
grabándola, imprimiéndola, estsm- 
pándela, pir medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento ef poder psrv qt;e se r«o - 
ne en lo conducente, los demás do
cumentes de ley y el clisé— Tegu- 
clgtlpa, D. O-, 16 de diciembre de 
1963.—Daniel Casco L .”  Loque se 
poce ea conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 16 de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z

27 B. 64.

Tegucígalpa, D. C-, 16 de di
ciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z . 

27 E. 64-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con fe
cha 12 de diciembre del año 
en curso, se admitió ia solici
tad que dice: “ Registro de 
Merca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Gorton’s of 
Gkroceeter, Inc., corporación 
del Estado de Massachusetts, 
domici l iada en 327 Main 
Street, ciudad de Ghuceater, 
ea dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de ia marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 758.193, 
eJ £ de octubre de 1963, pe r un 
período de veinte años, para 
distinguir: pescado congdado 
y pescado mondado; alimentos 
e ingredientes para alimentos; 
consistente en las palabras;

FRESH-LOCK
separadas por un guión, tal 
como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y 
ia cual se aplica a loa envases, 
cajas i y empaques que contie
nen loe productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para qoe se razone en lo con
ducente, los demás documen
to* de ley y el clisé.—Teguci- 

D. C-, 12 de diciembre 
de 1963.—Daniel Casco L/ ’

palabra, según el clisé y con
forme aí adjunto certificado 
de registro N9 702.835 del 16 
de agosto de 1960, inscrita en 
la Oficina de Patentes de Iob 
Estados Unidos de América, 
Enarca que ampara, distingue 
y protege tranquilizantes para 
el uso de la ganadería, la que 
independiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
farmacéuticos de dicha casa o 
a sus empaques, envoltorios, 
cajas y piezas de propgaanda, 
por medio de placas, impresio
nes, estampados, grabados, en 
relieve, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo Jo 
cual se agregan ios demás do
cumentos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C., treinta de noviembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
t res .— (f) Alejandro Alfaro 
Arriaga". Lo que se pone en 
conocimiento óe\ publico para 
los efectos de ley. —Tegucígal- 
pe, D. C.t 12 de diciembre de 
1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z

n  E. 64.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

27 E. 64.

La Infrascrita, Jefe de la ¡Secclót 
de Paiei.tes y Mateas de Fábrica, 
a e pendí en te de la Secretada d* 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con ferias 16 de diciembre de 
afio en curso, se admitió la solicitad 
que dice: “ Registro de Marca.--Se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda.— Eo representación de San 
doz AG ( Stt-doz S. A .; (Saodoz 
Lid,), domiciliad* en Hasties. Suiza 
vengo a pedirle el rfgistro re  |» 
marca de fábrica losen ta en dicha 
nacióo con el número 194.382, el 12 
de'octubre de 1962, pt r un perlón 
de veinte afios, para distinguir, 
productos farmacéuticos, consis
tente en ia palabra:

NEUTRILAC
y la cual ae aplica a los envases 
cajas y empaques que contlemn lo» 
pioduotos, grabáodo a, Imprimién 
Jola, estampándola, por medio <le 
etiquetas que se les adhieren y er. 
cualquiera otra forma apropiada er 
el comercio. Presento el poder par» 
que se razone en lo conducente, lo*, 
demás documentes de íej y el clisé. 
—TegucJgaJps, D. G , 16 de diciem
bre de 1963.—Daniel Casco L .”  Lr 
que se pone en conocí miento de 
púbdeo para loa efectos de ley. ~ 
Tegucígalpa, D. C., 16 de diciembre 
de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z

27 E¡. 64.

La infrascrita, Jefe de ia 
Seeción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de U 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Abbott Laborato
rio?, una corporación dei Es
tado de Illinois, con domicilio 
en 14th Street y Sheridan 
Road. North Chicago, Illinois, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cotí 
fecha treinta de noviembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica. —Jefstura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da.—En representación de /a 
compañía*Abbott Laboratories, 
una corporación del Estado de 
Illinois, con domicilio en 14th 
Street y Sheridan Road, Nortn 
Chicago, Illinois, Estados Uni
dos de América, según poder 
que obra'en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominad»:

F

La Inf fuarite, Jefe fie la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Sea 
□OEoíiy ILcídnci», hace saber: qte 
con fecha ttelofcs de noviembre de 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ 'Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Mili* a r.—Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la compsfiía Abbott Laboratorios, 
ana corporación del Estado de lili*

La Infrascrita, J fe de la Secolót 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seerecaría d< 
EoooomU y Hacienda, baca saber 
que oon fecha 16 de ulclemure de 
afio en curso,sa admitió la solicita 
que dice: u Registro de marca.—S* 
ñor Ministro de Economía y Hielen 
dt»— En representación de Labora*

según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 592.382, del 13 
de julio de 1954, de la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones en general de 
vitamina “ K ”  para nao en alí> 
mentos de aves de corral, la 
que independiente de tamaño 
y color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos farmacéuticos de di
cha casa o a sus empaques, 
envoltorios, cajas y piezas de 
propaganda, por medio de pla
cas, impresiones, estampados, 
grabados en relieve, estarcidos 
y en otras formas y modos gene 
raímente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucígalpa, D. C., treinta de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—(fi Alejandro 
Alfaro Arriaga’ '. Lo que ae 
pone en conocimiento del pú-

« E N  W
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto.certificado de 
registro Np 646.386 del 4 de 
junio de 1957, inscrito en la 
Oficina de Patentes de los Es
tados Un ido s  de América/ 
marca que ampara, distingue 
y protege preparacionesen ge
neral de vitamina “ K ” , para 
prevención y tratamiento de 
enfermedades hemorrágicaa en 
aves de corral, la que indepen
diente de tamaño y color o di
seño especial, se aplica o fija 
a Jos artículos y productos far
macéuticos de dicha casa o a 
bub empaques, envoltorios, ca
jas y piezas de propaganda, 
por medio de placas, impresio
nes, estampados, grabados en 
relieve, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en eJ comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucí
galpa, D.C., treinta de noviem
bre de mi) novecientos sesenta 
y tres.—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigsl- 
pa, D. C-, 16 de diciembre de 
1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

27 E. 64.

fiorics Farrer, S. L., damiciieda «c , .
ia ciudad de fiAroeioxu, Kepafia, | kbco Pw a loa efectos de ley.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de noviembre del 
año en cuno, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y de- 
pósito de una marca de fábri-. 
es.—Jefatura del Gobierno Mi*
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litar. — Economía y Hacien
da.—En representación de la 

-compañía Abbott Laboratories, 
una corporación del Estado de 
Illinois, domiciliada en 14tb 
Street y Sheridan Road, en 
Norlh Chicago, Illinois, Esta
dos Unidos de América, según 
-el poder que obra en esa Ofi
cina, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

PRO-GEN
pa’abra, según el cli é y con- 

■ forme al adjunto certificado 
de registro N9 668.039. del 6 

«ce enero de 1953, inscrito 
en l i  Oficina de Patentes de 
Jos Estados Unidos de Améri
ca, marca que ampara, distin
gue y protege suplemento a'i- 
rmenticio para alimento de ani* 

•-males, consistente en Acido 
.Arsanílicn, composiciones con- 
-teniendo á c i d o  arsanil’co y 
composiciones contentivas de 

derivados de ácido arsaní ico,
„ la que, independiente de t-t- 
^maño. color o diseño especial, 
^ae aplica o fija a ios artículos

productos farmacéuticos de 
dicha casa o a sus empaques 
.^envoltorios, cajas, y piezas de 
¿propaganda. por medio de pla
zcas, impresiones, estampados, 
^grabados en relieve, estar
cidos y en otras formas y mo

dos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
-agregan los demás documentos 
d e  ley.—Tegueiga’pa, D. C., 
-treinta de noviembre de mil 
-novecientos sesenta y tres. -  
* (f ) Alejandro A Ifaro Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 

d e  ley.“ Teguciga’pa, D. C., 
'16 de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. pE Ch á v e z  

27 E. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
.Sección de Patentes y Marcas 
d e  Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre del 
=*ño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
r e g i s t r o  y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Jefe 
<!el Gobierno Militar. —En re
presentación del Doctor Anto
nio F. Simán, mayor de edad, 
soltero, Doctor en Farmacia, 
hondureño y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula. como 
lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño para que, una 
vez vista y razonada en auto 

, se me devuelva, respetuosa* 
¿mente comparezco a presentar

CONVOCATORIA
El Consejo do Administración do La Equitativa de 

San Pedro Sula, S. A.
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea gene

ral, que tendrá verificativo el día 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m„ en sus Oficinas, y para tratar 
loa siguientes asuntos:

1. -  Lectura de) Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no ee reúne el quórum que exi

gen los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión &e 
verificará al día siguiente con los que asistan,

J u a n  d e  M a l t a  M a z ie r ,
¡SeCiBlAHU d íi UUUMJ..

Del 21 E. al 12 F. 64.

y solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica:

VERM O L
palabra, que ampara y prote
ge: preparaciones farmacéuti
cas y cosméticos y también pro
ductos alimenticios, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los a r t í  cu 1 o s y productos 
mismos o envases, frascos, ca
jas, paquetes, fardos, bultos 
y envoltorios qu e contienen 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes y 
en las otras formas y modos 
generalmente usados en el co
mercio y la industria, para to
do lo cual se acompañan tos 
documentos de ley. Y  para la 
continuación de las presentes 
diligencias y teniendo faculta
des para ello, sustituyo poder 
en el Licenciado J. Enrique 
Rodríguez C., con laB mismas 
facultades a mí conferidas, a 
efecto de que actúe en nombre 
y representación de la entidad 
comercial precitada.—Teguci 
galpa, D. C., veintiuno de di
ciembre de m i 1 novecientos 
sesenta y tres.*—(f) Francisco 
García1’ . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C-, 31 de diciembre de 
1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v e z  

27 E. y 6 F. 64. * &

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Peten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 15 de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ ‘Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Parke, Da vis
& Coro pan y, corporación del 
Estado de Michigan, domici
liada en la ciudad de Detroit, 
en dicho Estado. Estados Unf-

dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en Ja Re
pública Argentina, con el nú
mero 386 195, el 15 de octubre 
de 1957, por un período de 
diez años, para distinguir: sus
tancias y productos usados en 
medicina, farmacia, veterina
ria e higiene; drogas naturales 
o preparadas; aguas minerales, 
vinos y tónicos medicinales; 
e insecticidas de uso domésti
co; consistente en una franja 
de color blanco que circunda,

más o menos, a la mitad de su 
altura, una cápsula que con
tiene el producto, tomando 
una pequeña parte del borde 
de la tapa y otra del cuerpo 
propiamente dicho, tal como 
se muestra en las etiquetas 
que se acompañan. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, ios demás docu
mentos de ley y el clisé.—1Te- 
gucigalpa, D. C., 15 de enero 
de 1964.—Daniel Casco L.“  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.-Tegucigal pa, D. C.. 
17 de enero de 1964.

Arcertina M. de Chávez 
27 E., 6 y 17 F. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 15 de enero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: * Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re- 
oresentación de Parke, Davis 
& Company, corporación del 
Estado de Michigan, domici
liada en la ciudad de Detroit, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Repú
blica Argentina, con el número 
373.705, el 27 de noviembre 
de 1956, por un período de

iiez años, para distinguir: sus
tancias y productos usados en 
medicina, farmacia, veterina 
ria e higiene; drogas natura
les o preparadas; aguas mine
rales. vinos y tónicos medici
nales; a insecticidas de uso 
doméstico; consistente en una 
franja de color gris que cir
cunda, más o menos, a la mi
tad de bu altura, una cápsula

sustituyo peder en el litas- 
ciado J . E n r i q u e  Rodríguez 
O.* con las mismas facultada 
a mi conferidas, a efecto-de 
que actúe en nombre y sepia* 
presentación de la ent;dad es. 
mercial precitada.—Tegucigal* 
pa, D. C.t veintiuno de dieióé- 
bre de mil novecientos seseóte 
y tres.—(f j Francisco García”. 
Lo que se pone en conocí orien
to del público para 1 >s efectos 
de ley.—Tegucigal pa, D. C.( 
31 de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Chávez

que contiene el producto, to 
mando una pequeña parte del 
borde de Ja tapa y otra del 
cuerpo propiamente dicho, tal 
como se muestra en las eti
quetas que se acompañan. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley.y el 
clisé— Tegucigalpa, D. C., 15 
de enero de 1964.—Daniel Cas
co L.”  Lo que ee pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. Tegucia*]- 
pa. D. C., 17 de enero de 1964

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

27 É., 6 y 17 F. 64.

27 E. y 6 F. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre de] 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Se solicita 
r~ gis tro y d e p ó s i t o  de una 
marca de fábrica.— Señor Je fe 
del Gobierno Militar.—En re
presentación del Doctor Anto- 
n:o F. Simán, mayor de edad, 

D'vetor en  Fa^macv* 
hondureño y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, como 
lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño para que, una 
vez viBta y razonada en auto Be 
me devuelva, respetuosamente 
comparezco a presentar y so
licitar el registro y depófito 
de la marca de fábrica:

AM EBOL
pataln que ampara, dintingu» 
y protege: preparaciones far
macéutica*, productos alimen
ticios y cosméticos, la que sin 
distinción de tamaño, color, o 
diseño especia), se aplica o fija 
a 1 o s artículos y productos 
mismos o envases, frascos, ca
jas, paquete?, empaques, far
dos, bultos, y envoltorios que 
contienen por medio de impre 
aiones, grabados, etiquetas, 
marbetes y en las otras for
mas y modos  generalmente 
usados e n el comercio y la 
industria, para todo lo cual se 
agregan loe demás documentos 
de ley. Y para la continuación 
de las presentes diligencias y 
teniendo facultades para ello.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
registro y depós i t o  deusa 
marca de fábrica.—Señor Jefe 
de Gobierno.—En representa
ción de don Antonio F. Simio, 
mayor de edad, Doctor en Far
macia, hondureño y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sola, 
según lo acredito con la Gfcr- 
ta-Poder que acompaño, pan 
que sea tenida a la vista oí ra
zonada en autos ee me devuel
va, respetuosamente mista 
rezco ante Ud., a presarte? 
solicitar el registro y depósito 
de una marca de fábrica desc
ornada:

ROJAVIT
palabra, que ampara, distin
gue y protege: medicamentos 
cosméticos y productos alimen
ticios, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a loe «r* 
tículos y productos mismo* $ 
a los envases, frascos, cap* 
paquetes, empaques, fardo* 
bultos y envoltorios que eoo- 
tienen por medio de improio 
nes, grabados, o etiquetas, 
marbetes y en las otras fono» 
y m e d i o s  generalmente tat
oleados en el comercio y ri 
industria, para to jo  lo cusí H 
agregan los demás documen
tos de ley. Para que ge-trise 
la prosecución de las preste*1 
diligencias sustituyo el pte* 
con que actúo en el Liceocte5 
J. Enrique Rodríguez 
I a s miomas facultades Wti 
conferidas. -  Tegucigalp^Jjf 
C., veintiuno de didímhjtt 
mí! novecientos seséntij 
treB.— f) Francisco Góm* 
Lo que se pone en conócingpj’ 
to del púb'ico para los efteto 
de ley.—Tegucigalpa, 0.J& 
31 de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Chásóc 

27 E, y 6 F. 64,
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U  icímcrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con 
feéhs fréint* de noviembre de) 
*flo en curso, se admitió la 
solicitad que dice; “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gob>er» 
ce Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Isccmp&fóa Abbott Laborato
ries, una corporación del Es
tado de Illinois, domiciliada tn 
14th Street y S herid a n Road, 
en Nor th Chicago, Illinois, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa 
Oficina, respetuosamente com
parezco a solicitar et registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

SELEEN
paHtyra, según - el clué y con
forme al a d j u n t o  certifi
cado de registro N9 575.165 
del 2 de junio de 1953, inscrito 
en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Améi í- 
ca, marca que ampara, dis
tingue y pro tf ge preparaciones 
de setenio sutfidaa para el tra
tamiento de dermatosisjno-es- 
pecfficas en la práctica vete
rinaria,-la que independiente 
de tamaño color, o diseño es
pecial, se aplica o fija a los 
artículos y productos farma
céuticas de dicha casa o a sus 
empaques, envoltorios, cajas 
y piesas de propaganda, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados en re 
Heve, estarcidos, y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en. la industria, para todo 
lo cual se agregan fos demás 

k documentos de ley.—Teguci- 
galpa, D, C., treinta de no. 
siembre de m il novecientos 
sesenta y ,trps.—(f) Alejandro 
Alfáro Arríaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de lev. — 
Tegucigalpa, D. O., 12 de di
ciembre de 1963.

AacBrrou M. de CbXvez 

27E .64.

C O N V OCA T ORI A
El Consejo di MmHstrwiti Et U Eqiltiüu, S. L

Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea General 
que tendrá verificativo el día 5 de lebrero del presente afio a 
tas 3-00 p. m , en sus oficinas ubicadas en Mlramesl de este 
Distrito Central y  para tratar loa siguientes asuntos:

t . —Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2 . — Lectura y Aprobación del Balance General
y C'uadro de Pérdidas y Ganancias.

3 . — Elección de la nueva Junta Directiva; y,

4 .  — Cualquier otro asunto de interés para la
Empresa,

SI para'el día fijado no se reúne el qnórum que exigen 
los Estatutos y  el Código de Comercio, la sesión se verificará 
al día siguiente con los que asisten.

Ju a n  d e  M a l t a  M a z ie b , 
Secretarlo del Consejo.

Del 17 E .  al 5 F .  64.

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga sus publicacio

nes en  e l diario oficial 

LA  G ACETA , y procure 

m andar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

REMATES

Bl infrascrito, Secretario del 
uvado do Letras Primero de lo 

Cfett, del Departamento de Frau
dado Morazán, al público en gene
ral y para loa efectos de ley, hace 
mtm qm  en la audiencia que se 
rdabrsrá «a  «1 local que ocupa es
to logado, el dta treinta de enero 
M  «fio mil novecientos sesenta y 
castro, a las nueve de la mafia- 
»*. se rematarán loa derechos eqttí- 
váteitee a dos treinta y dosava 
parto del inmueble siguiente: Tina 
«sea do adobes cubierta de tejas, 
oWesda en la Plana Los Dolores da

esta ciudad, teniendo por limites: 
al Norte, casas de Rosa Cubas y 
Tullo Dávila, calle de por medio: al 
Sur, casa y solar de Coronado Hen- 
ríquez; al Poniente, mercado pú
blico, calle de por medio; y al 
Oriente, casa de los herederos de 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de Nor
te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartos grandes y 
zaguán, todo con su comisa. Una 
casa pequeña anexa al Oriente de 
la anterior, de adobe y  media agua 
de nueve y media varas de largo 
por siete y una tercia de ancho; 
en el interior otra medía agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y  cocina de nue
ve y  media varas de largo por cua
tro de ancho, con su correspon
diente solar independiente de la 
anterior y ba?o los mismos rumbos. 
Una caía de bahareque anexa a 
&a anteriores, de siete y  media va
ras de largo, por ocho y tres 
cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y com
prendido en los mismos limites; 
inscrito el dominio de estos dere
chos a favor del señor Antonio 
Castillo Vega, bajo el N* 85, Fo
lios 154 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 

esta departamento, y bu antece

dente con el N* 48, Folios 88 y 87

del Tomo 26 del mismo Registro; 
estos derechos en el inmueble, fue
ron valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y  cinco lempiras (L  9.375.00) 
y se rematará para hacer efecti
va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
‘Micaela y  Cristina Vega y  Sobri
nos’* al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dicha So
ciedad, promovida por el Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo.— 

Tegucigalpa, D. C., 19 de diciem

bre de 1963.

Rolando García Perla,

Secretario dei Juzgado de Letras 
Primero de lo Civil.

servicios sanitarios y  cocina. Esta 
enladrillada de cemento. Se des
cribe todo asi: al Norte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
te de la misma propiedad vendida 
a doña Elena de Ce nas; y al Este, 
parte de la propiedad vendida & 
doña Belén de Sagastume. El in
mueble de la señor» Malta Luisa 
Castillo de Velásque2 está inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 
este Departamento, bajo el N* 682, 
folios 356 y &57 del tomo 64 del ex 
presado Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle 1» propietaria señora Maris 
Luisa Castillo de Velásquez, a las 
señoras: Ada de Trejo Castillo. 
Mari» Lourdes Trejo C. y  Mireys 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes de 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la suma de 
seis mil lempiras. —  Tegucigalpa, 
D. C., 20 de diciembre de 1963.

se encuentra inscrito con el 
número 183, folios 288 y 289 
deJ Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento, a favor del señor Car
los Humberto Lorenzana* So
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no Be ad
mitirán postores que no cu
bran las dos terceras partee 
del avalúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva can- 
tidad de lempiras, que es en 
deberle el s»ñor Carlos Hum- 
beito h1 renz&na al señor Joa
quín Aguilar Fondevilla.—Te- 
gucigalps, D. C., nueve de 
enero de 1964.

á n g e l  H. A m ad o r  C., 
Srio.

De] 14 E. al 5 F. 64

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 4 al 27 E. 64

Del 6 al 28 E. 64.

El infrascrito, Secretario del Jua

gado 1* de Letras de lo Civil de) 

Departamento de Francisco Mora- 

zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Despacho, el día 
viernes, treinta y  uno de enero de) 
año de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve y media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente 
vara y  media, de tal punto hacia 
el Sur, once varas, de allí hacia 
el Norte, treinta varas, y  de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
&1 de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar ha*y una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fundo. Consta de dos piezas y  un 
portón, construidas de adobe. Tie
ne además dos cuartos interiores,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civil, del departamento 
de Francisco Mora zán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse 
el día viernes siete de febrero 
de míl novecientos se?enta y 
cuatro, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in- 
mueb’e; “ Capa sobre un solar 
que mide siete varas diecisiete 
pulgadas de frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
ñ ndo, sito tn Ja ciudad de 
Comas agüela, D.C., dicha caas 
es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafón, 
consta de una sala, servicios 
s¡if ítarios y baño, dormitorio, 
una cocina con su Javatratos, 
un comedor, un lavandero de 
cemento con su pila, un pasillo, 
los cielos m&chihembr. dos, pi
so enladrillado ccn cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á  comprendido 
dentro de los siguientes limi
tes especíale?; AI Noreste, 
casa que fue de doña Angela 
Herrández viuda de Valle* des
pués de don Fernando Zepeds 
Durón, ahora de sus herederos; 
«I Sur, casa y solar de doña 
Raimunda Aguilar, calle de 
por medí ■; a) Oriente, propie
dad de Angela Valle v. de 
Hernández, y al Poniente, ca 
sa que fue de doña Otilia Lo- 
renz&na de Jiménez, hoy de 
í sos herederos. El inmueble

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Francisco 
Morazán,' al público en general y  
para los efectos de ley, hace sa
ber: que el día treinta da loa co
rrientes »  las nueve y  media de la 
mañana y en ei lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, posesión y  
mejoras, de treinta manzanas de 
extensión, más o menos, sito en la 
montaña de El Socorro, aldea de' 
mismo nombre, jurisdicción de Si 
guatepeque, Departamento de Có- 
mayagua, el que tiene los límites 
siguientes: a¿ Norte, con propiedad 
de José María Ponce y Estanislao 
Santos, antes propiedad de Fran
cisco Rodríguez; al Sur, ejidos de 
Siguatepeque; al Este, propiedad de 
Enrique N olasco, antes de Esteban 

Nolasco, y al Oeste, de Francisco' 
Rodríguez, antes de Inocente Ve
lásquez; inscrita a favor del señor 

Ceferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta y cinco, página ciento sesenta y  
ocho y ciento sesenta y  nueve del 
Tomo treinta y cinco del Registro 
de la Propiedad Inmueble del De
partamento de Comayagua; en el 
inmueble descrito se encuentra una 
casa de bahareque, techo de zinc, 
en buen estado, de siete metros con 
treinta y  ocho centímetros de lar
go por tres metros y treinta y  un 
centímetros de ancho, una cocina 
anexa al lado noreste de la casa 
de la misma construcción, de siete 
metros y  treinta y  ocho centíme
tros de largo por dos metros y  cua
renta y seis centímetros de ancho; 
cercos de alambre espigado a  tres 
hilos, sobre posterta de madera 
muerta al contorno'de 1»  propie
dad. Los inmuebles anteriores se 
rematarán para con su producto 
cancelar al Banco National de Fo
mento, cantidad de lempiras, in
tereses y  costas que adeuda el se
ñor Ceferino Mesa Sánchez. Se 
advierte que por tratarse de se*
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¿unda licitación cualquier postura 
aue se haga será hábil.—'Teguci- 
galpa, D. C., 15 de enero de 1964.

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 20 al 28 E. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juagado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrár¿ en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes cuatro de febrero 
del corriente año, a las diez 
de la mañanare rematarán los 
siguientes b i enes  muebles: 
Ciento cincuenta y cuatro ca
jas de envases de cerveza, de 
dos docenas cada una. Tres 
cajas de envases de fresco, de 
dos docenas cada una, y tres 
botes lecheros d e aluminio 
marca Mirasol, de cincuenta li
tros de capacidad cade uno, 
los que se encuentran en buen 
estado; y que fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec 
to, en la cantidad de quinientos 
cuan nta y ocho lempiras no
venta centavos; y se remata 
rán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que es deber 
el señor Daniel García Quija- 
no, al señor Jesús Ricardo Fie- 
fil; se advierte que por tratar 
se de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D.C., 
20 de enero de 1964.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 22 E al 19 F. 64.

A QUIEN BITERESE:

Cuando usted solicite 

una publicación en  La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Adm inistrador en 

la  T ipografía Nacional.

ubicados en el lote ocho, que limi
ta: al norte, con lote número uno 
del General Camilo R. Reina y 
otros; al Sur, sitio del Estero y 
fracción de Archa*»; al Este, el 
mismo sitio del Estero, y al Oeste 
fracción del mismo sitio de Archa 
gar, aclarando que las treinta y  dos 
hectáreas, se medirán en el rumbo 
Norte, del lote ocho en la colin- 
dancia con el lote uno del Genera) 
Camilo R. Reina, formando un rec 
tángulo cuyo limite por él lado 
Norte será el lote uno expresado 
del Gral, Reina, y al Este, el mis
mo lote uno del General Camilo R. 
Reina. Se encuentra inscrito el do
minio con el N* 203, Folios 289 y 
292 del Tomo 171 del Registro ci
tado. c) Un lote de terreno situa
do en el sitio Los Ranchitos, de 
esta jurisdicción, como de quince 
manzanas de extensión superficial 
cubierto de pinos, limitado: al Nor
te, terrenos del General Reina, en la 
actualidad de Humberto Reina Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
al Sur, propiedad de la señora Fe
licitas Padilla viuda de Bastillo; al 
Poniente, propiedad del General 
Reina, en la actualidad de los he
rederos, y ai Oriente, lote de Va 
leriano Padilla; encontrándose ins-

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Embotelladora 

“La  Reyna, S. A."
Convoca a todos sus A coloristas, a la Asamblea Ge

nera), que tendrá verificativo el día 10 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m.. en las Oficina* de La Equitati
va. S. A., ubicadas en Mírame»! de este Distrito Central 
y para tratar los Mguientes asuntos;

1.—Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2 —Lectura y Aprobación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva; y,
4. —Cualquier otro asunto de- interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne el quórum que exigen 

los Estatutos y el Código de Comercio, la sei>ión se veri
ficará al día siguiente con los que asistan.

J u a n  d e  M a l t a  M a z ie r ,
Secretaria : Con.ej"».

Del 20 E. b] 10 F 64.

PIRAS (L 10 000 00). — Tegurigalpa, 
D. C., 8 de enero de 1964

Dolando Gorda M b
Secretario

Del 27 E. al 6 F„ 64.

crito el dominio bajo el N* 204, Fo
lio 289 del Tomo 171 del Regis
tro do la Propiedad de este Depar
tamento, y  d) Un terreno denomi
nado lote número cinco, resultante 
de la partición de los sitios Cha
güite Grande, Los Ranchitos y  Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucigalpa y  Taíanga; dicho lo
te número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos limites ge
nerales son: al Norte, lote número 
cuatro, de Felicitas Padilla y  lote 
número seis de la familia Amador; 
al Sur, el mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustülo, y  al Oeste, lote número 
uno del General Reina; aclarando 
que en este lote hay una casa de 
bahareque, entejada y que dicho

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, el 
dia diecinueve de febrero del pre
sante alio, a las nueve y  media de 
la mañana, se rematarán los in 
muebles que se describen a conti
nuación: a) “Un derecho en el si
tio denominado San Antonio de los 
Pasto», ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga en este Depar
tamento, limitado: al Norte, con 
terreno de Linares y Carias Ro
dríguez; al Sur, terreno de Cha
güite Grande y A  rehaga; al Orien
te, terreno nacional, y  ai Poniente, 

con terrenos de los vecinos de Ja- 
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el N* 245, Folios 345 
y  346 del Tomo Z72 del Registro 
de la Propiedad de este Departa
mento; b> Un lote de terreno de 
treinta y  dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju

risdicción y la de Talanga, en el 

lugar denominado Los Ranchitos,

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E  M O N E D A S

E X T R A N J E R A S  P A R A  EL T E R R IT O R IO

D E  L A  R E P U B L IC A

•ILUTES oíaos More da metálica
Compro Venta <Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.Q2 L200 L 2.02 L 1.98 L2.Q2
Colón Salv 0.79? 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dátame lempira*
L ib ra  Esterlina ..... .........% 2.80 L  5.60

Franco B e lga  ....... .........  0.02 0.04
Franco F ra n c é s ..... .........  0 2041 0.4082
Franco Suizo ....... .........  0.2314 0.4628
M arco A lem án  ..... 0.5024
Florín ..................... .........  0.2791 0.5582
C oron a  S ueca  ..... .........  0.1930 0.3860
P e s e t a .................... .........  0.0168 0.0336
Peso A rgen tin o .... .........  0.0074 0.0148
Peso M exicano .... 0.16
L ú a  ...................  .. ..........  0.001612 0.003224
D ólar C an ad ien se ..........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo. *

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,
4 U IA M D B O  A M B O  F lN D á ,

terreno es sujeto a servidumbres 
activas y pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito el domi
nio a favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N* 205, Fo
lios 289 y 292 del Tomo 171 del Re
gistro de la Propiedad de este De
partamento. Se rematarán dichos 
inmuebles, para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en de
berle la señora Ramona Antonia 
de Reina Valerio, a la señora 
Adriana Valle de Simón. Se ad
vierte, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran tac dos ter
ceras partes del avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria con
sistente en la totalidad del crédito, 
más los intereses y  costas del jui
cio. —  Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero de 1964.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 25 E. al 17 F. 64.

El infrascrito. Secretario del luz- 
gado P  de Letras de lo Civil' de! 
Departamento de Francisco Mofo- 
zón, al público en general y pare 
los efectos de ley, HACE SABER: 
que en la audiencia que se Cele
brará en el local de este luxqado 
el día lunes diez de febrero del pre
sente año, a las diez de la mana

se REMATARA en pública su
basta los muebles que se descri
ben a continuación' a "Un tractor 
Oliver modelo super 77 serie S0871, 
motor \037269, color verde valo
rado en neo mil lempiras; b) Un 
arado N® 144 de cuatro discos de 
veintiséis pulgadas d é ‘diámetro 
valorado en la suma de mil lem
piras; c) Una rastra TGPX de 28 
discos valorada e iscientos lem
piras; d) Una sembradora N* 1058, 
de cuatro s s valorada en cua
trocientos lempiras e) Una cultivo- 
dora de cuatro surcos N“ 1058 valo
rada n ochocien s lempiras. Di
chos bienes muebles se rematarán 
pata h efectiva cantidad de
lempiras n deberle el sé-
ñor Arturo G. Matute a las Com
pañías "The Oliver Corporañon y 
Oliver International, S A." Se Ad
vierte, que por tratarse de prieta? 
Kcit ción no se admitirán püUfZWé 
que no cubran las dos tercerfiÉZT̂ Zé 
tes del avalúo hecho por él 
nombrado para tal electo; 
consignado en cada uno 
muebles descritos arriba —- 
cigalpa, D, C., 8 de enero

Rolando Garda l i é .
Secretaria

Del 27 E. al 6 F„ 64.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 1“ de Letras de lo Civil, al 
público en general y para los efec
tos de ley, HACE SA B E R : que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Juzgado el día 
doce de febrero del presente año, 
a las diez de la mañana, se RE
MATARA en pública subasta el 
mueble que se describe a conti
nuación: "Un tractor de cadena 
OC-12 con su correspondiente Trai- 
builder, color amarillo, serie núme
ro 35X838, m oto r número 825761, 
de propiedad del señor Casto Va
lladares. Se rematará dicho mue
ble para hacer electiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Casto Valladares a la Com
pañía "The Oliver Corporation y 

Oliver International, S. A.” Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, r.o se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo hecho por el perito 
nombrado para tal efeto, consisten 
te en la suma de DIEZ MIL LEM-

I I  e r encía

El infrascrito. Secretario daU— 
gaño de Letras Tercero de lo CtyfL 
del departamento de Fraseaos á *  
razán, al público en general i  jera 
loe efectos de ley, hace caber: gas 
eate Juzgado etn focha trelMÉl* 
diciembre de mil nove cié atea.i* 
■ente y tres, dictó sentenejará* 
clarando a lae st ñoras Algia 
pin v. de Centeno y Con*uelo 
pin v. deCaaUUo 'Vega, hetiitttt 
testamentarias de iu difeaste Mo
riré la leñora Albertina 
dj Majeofield, y les oooeocttt-it 
posesión efectiva de la hafriMh — 
Tegucigalpa, D. C., 24 de 4MM 
de 1964,

Obland o  CabU s C. 
decretarlo.

¡7 B 64
—  , , -

Nota do la Admiró
fe

Los originales 

envíen para pab lkM V  

en  L A  GACETA, dota» 

estar escritos por n ntftl 

frente y, si posible 

re, a  m áquina.
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